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Quito D.M., 02 de septiembre del 2016 

Señor: 

DIEGO FERNANDO ALDAZ LONDO 
Presente.- 

De mi consideración: 

La Compañía: ALDAZCAR ALDAZ £ ASOCIADOS SNIDG S.A., en sesión de 
Junta General, celebrada el día de hoy 02 de septiembre del año 2016, procedió a 

nombrarlo a Usted GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL de la Compañía por el 
período de DOS AÑOS, contados a partir de la fecha de inscripción del presente 
Nombramiento en el Registro Mercantil. 

Ejercerá la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía, la misma que 
se constituyó mediante Escritura Pública ante la Notaría Sexagésima Segunda del 
cantón Quito, el 16 de agosto del año 2016 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón, el 01 de septiembre del año 2016. 2 2 2 9 

En caso de falta, ausencia o impedimento del Gerente, le subrogará el(la) Presidente(a) 

de la Compañía. 

Atentame: 

NELLY ISABEL TAIPE TIPAN 
PRESIDENTE(A) 
C.L 1715742175 

Quito D.M., 02 de septiembre del 2016 
ATT Tm 2. 

En esta fechafíSepto el nombramiento de GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL 
de la Compañía y prometo desempeñar tal cargo, de conformidad con la Ley y el 
Estatuto Social de la misma. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 40303 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/09/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13405 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS         

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ALDAZCAR ALDAZ 8: ASOCIADOS SNIDG S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | ALDAZ LONDO DIEGO FERNANDO 
IDENTIFICACIÓN 0201364015 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 2 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 7 

CONST. RM. 3829 DEL 01/09/2016.-. NOT. 62 DEL 16/08/2016 JGTM | 

r 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA D rr ÓN: QUITO, 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLÁROE + 
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